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S U M A R IO
PODER EJECUTIVO

fiOBERNACION.—Se declara de nineúo ralor la 
dIvIaiÓD territorial y de limitación jurisdiccional 
practicada por el Oobemsdor Politico del depar
tamento de Copan en II de julio del aüo próxi
mo anU-ri' r — Se autoriza la erogación de 
$ 409.< 0 <(iie s-e entregarán al Dirertorde Policía 
de esta ciuda<l ;  ComajagQela.—Se dispensa á 
Luis Romero 7 Julia Maldonado la publicación 
de edic'os para que contraigan matrimonio civil. 
—Se dispensa i Roberto Hernández y María 
Cristóbal Orellana la publlcnción de edictoa para 
qne contraigan matrimonio civil.— Ŝe admite 
una renuncia 7  se nombra sustituto.—Se nom
bra á los sefiores Doctores Alonso Suazo y don 
Manuel Saravis, Médicoa Cirujanos del Hoepi- 
tál General de esta ciudad —Se dispensa á Juan 
Andino y Cándida Rosa Meza la publicación de 
adictos para que contraigan matrimonio civil.— 
Se dispensan Manuel Oaldfmez Polanco y Vic
toria Zepeda Leiva la publicación de edictoa pa
ra que contraigan matrimonio civil.—Se autoriza 
la cantidad mensual de f  15.00 para atender A la 
curación del Teniente Antonio RIver».—Seois-
pensa á Oil OrdóBez 7  Tcodosla Amador la pu
blicación lie edictos psrs que contraigan matri-
monto civil.—Se manda pagar al Gobernador 
Político de Yoro Is cantidad de $ 130.00.—Se 
autoriza la erogación de $ 716 00.

FOMENTO.—Nómbrase Adminiatrador de Correos 
de Trujlllo á don Francisco l. Sánchez en sus- 
tilucióD de don Francl.sco Navarro.—Mándase 
cerrar la oficina telegráfica de Masica.—Se au
toriza la erogación de $ 2.00.—Autorizase el 
gasto de $ 48.00.—Autorizase el gasto de$ 3.50. 
—Mándase pagar desde el 1.“ de junio próximo
Essado, por la A iministración de la Aduana de 

la ('eiba. loa sueldos del personal de la oficina 
tel(gráfica de Rio Blanco.—Autorizase la ero
gación de $ 15 (X).—Autorízase el gasto de $5 00. 
—Admítese una renuncia 7 se nombra sustituto. 

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO —Informe 
del .Administrador de Kentas del departamento 
de Nacaome. correspondiente á los tres últimos 
meses del afio económico fiscal.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Be declara de ningún valor la división territorial 7 
de limUacioD jurisdici ioual practicada por el 
Gobernador Político del departamento de C'opán 
en II de julio del alio próximo auterlor.

Tegucígalpa; 31 do agosto do 1003.
Vista la solicitud presentada por el alcal

de auxiliar de la aldea de Quezailica, depar
tamento de Copán, pidiendo que se declare 
•n favor de aquellos vecinos el uso y goce 
axclusivo del terreno que por acuerdo de 7 
de marzo de 1890, se mandó entregar á la 
aldea enunciada; declaratoria que eolicitan 
ao virtud de habóreelee cercenado . dicho te 
rreoo at hacer la división jurisdiccional j  
territorial del nuevo pueblo llamado Vera- 
eras.

Oído el Fiscal General de Hacienda, 
qaien «  de parecer que se acceda & la loli- 
elted.

Considerando: que por el títolo y demás 
documentos qne presenta el referido seflor 
alcalde aniiliar, ee viene en conocimiento 
de qne la aldea qne él representa, ee dneOa 
de dos y tres coartas caballerías de terreno, 
de las cuales se he tomado una parte consi- 
derablo para ejidos del enoucisdo pueblo de 
VerHórnz;

Considerando: que aunque por acuerdo 
de 21 de agosto del efio próximo pasado, fue
ron aprobadas las medidas practicadas por 
el Gobernador Político del departamento 
de Gopán, fijando los límites juriadicciona- 
lea del nuevo Municipio de Veracrnzj tal 
aprobación no está conforme con los inte
reses de la aldea de Quezailica, toda vez que 
perjudica sus derechos en el sentido indica
do; por tanto, el Presidente

a cu e rd a :
1. °—Declarar de ningún valor la división 

territorial y de limitación jurisdiccional prac
ticada por el Gobernador Político del depar
tamento de Copan en II  de julio del afio 
próximo anterior, abarcando parte del terre
no perteneciente á la aldea de Quezailica.

2. °—Que el acuerdo de 7 de marzo de 1890
de que antes se hizo mención, queda en to
do su vigor; y

3. °—Que el Gobernador Político del de
partamento enunciado, proceda á hacer nue
vamente la demarcación territorial de Ve- 
racruz, ateniéndose en un todo al titulo y 
al acuerdo citados.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estailo en el Despacho da 

Gobernación,
D. Gutiérrez,

6e autoriza la erogaclóg de $ 400 que se entregarán 
al Director de Policía de esta ciudad y Coma- 
yagilela.

Tegucígalpa: 31 de agoetode 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de i  499, que te 

entregarán al Director del Cuerpo de Poli
cía de esta ciudad y Couiaysgüela, valor de 
loe siguientes materiales que ee necesitan 
para la hechura de 97 uniformes de dicho 
Cuerpo:
520 yardas mautadril azul para 88

uniformes, á $ 0 .6 0 c [u .$312.00
25 yardas franela azul obscuro, á

$ C.OU c(u., para 9 uniformes__  160.00
2 piezas manta de 40 yardas c |u .. . .  14 .¿o
6 gruesas lie botones de hueso, á

$2 .00ciu . ............................. i .̂CK)
8 paquetes de hilo blanco y negro.. 4.50
600 varas de cinta.............. 6.00

T oU l............. $ 499.00
La cantidad total expresada deberá

impaurae á U partida XI, capitulo IV, Ha-

mo de Gobernación, del Presupuesto vigen
te .—Oomnníqneae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Qutiírret.

8e dispensa á Luis Romero y Julia MaMonsdo la 
publlcacióo de edictos para que contraiga matri
monio civil.

Tegncigalpa: 1.° de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Luis Romero y Jnlia Haldo- 

nado, vecinos de Goascorán, del departamen
to de Valle, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la sama de $ 10.00 en la Receptoría 
de Rentas respestiva.—Comaníqnese.

B o n il l a ,
El Secretarlo de Betado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Qutiérru.

Se dispeuba á Roberto Ueroáodez 7 María Cristóbal 
Orellaoa la publicsción de edictos para que con
traigan matrimonio civil.

Tegucígalpa; 1.” de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Roberto Hernández y María 

Cristóbal Orellana, vecinos deSnlaco, de
partamento de Yoro, la publicación de edio- 
toe para qne contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de $ 10.00 en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Comunl- 
queee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Ouliérrer^

Se admite una renuncia y le nombra sustituto

Teguoigsipa: 1°. de septiembre de 1903..
Ei Preeidente

a c u e r d a :
1'.—Admitir al eefior don Salvador Cór- 

dova la renuncia que ba presentado del car
go de Director del Hospital General de eeta 
ciudad, dándfde las gracias por sus rervi- 
dos; y

2.*—Nombrar, para que le sustituya en el 
deeempeflo de aquel empleo, al sefior don 
Próspero Inestrozs, quien devengará el suel
do mensual de $ 6u.Oo.—tComuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Gobernación,
D. OutíirrtÉ,
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8e nombran & loi sabores Doctores don Alonso Sus- 
ío y don Manuel Saravia, Médicos Cirujanos del 
UoeptCal General de esta ciudad.

Tegucigaípa: 1°. de septiembre de 1903.
El Presidente, tomando en consideración 

la honradez y aptitudes de los seDoree iJoc~ 
tores don Alonso Suazo y don Manuel Sa- 
ravia,

a c c e r d a :
Nombrarlos, con el sueldo mensual de 

$ 60.00 cada uno. Médicos Cirujanos del 
Hospital Oeoersl de esta ciudad, debiendo

Erestar sus servicios, el primero, en las salas
[édica de Hombres, Quirúrgica de mujeres 

y la de niflos, y el segundo, en las «alas Quirúr
gica de hombres, Médica de mujeres j  par
tos, de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 7." del Reglamento respectivo.— 
Comnniquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobemacíón,
D. GuUérttt.

8e dispensa & Juan Andino y Cándida Rosa Meza 
la publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil.

Tegucígalpa: 2 de septiembre de 1903.
^1 Presidente

acuebda:
Dispensar á Juan Andino y Cándida Rosa 

'Meza, Tecinos de Armenia, en este departa
mento, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
d é la  suma de 3 5.00en la Tesorería Gene- 
raL—Comnniquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Ouiiérrez.

Se dispensa á Manuel Oaldámez Polanco y Vict'iriaa 
Zepeda Leiva la publlcaciCn de edictos para 
que contraigan matrimonio civil.

Tegucígalpa; 2 de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispeusar á Manuel Galdámez Poianco y 

Victorina Zepeda Leiva, vecinos de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés, la publi
cación de edictos para que contraigan ma
trimonio civil, previo el pago de la suma de 
$ 10.00 en la Administración de Rentas 
respectira.—Comnniquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobernaoióo,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cautldad mensual de $ IS.OO para 
atender á la curación del Teniente Antonio Ri
vera.

Tegucígalpa: 2 de aeptiembre de 1903.
Encontrándoee detenido en el Cuerpo de 

Policia, eu completo estado de demencia, el 
Teniente Antonio Rivera, que prestó sus 
servicios en la campaba recién pasada, en el 
ejército legitimista; y

Considerando: que no cuenta con recursos 
para atender á su subsistencia y curación, el 
Presidente

a c u e r d a ;
1.*—Disponer, que por cueuta del Go

bierno, se atienda á la curación del referido 
Teniente Rivera, quien permanecerá en el lo 
cal de aquel Cuerpo 6 en el que se designe, 
auterizándoee la cantidad mensual t  15.00, 
que le eervirá mientras dure su enfermedad 
para en subsistencia.

Esta suma deberá pagarse á la sefiora Pa' 
tricia Rivera, madre de aqnél, debiendo im
putarse i  la partida 6.*, capitulo XI, Ramo 
de Gobernación, en el Presapnesto vigente.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

S« dispensa á Oil Ordófiez y Teodosia Amador Ja 
publicación de (dictos para que contraigan ma
trimonio civil.

Tegocígalpa: 2 de septiembre de 1903,
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Oil Ordófiez y Teodosia Ama

dor, vecinos de Reitoca, en este departamen 
to, la pnblicacidn de edictos para qne con
traigan matrimonio civil, preVro el pago de 
la suma de I  10.00 en la Keceptoria de 
Rentas respectiva.—Comnníqneee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.-

Se meada pagar ai Gobernador Polítie» de Yoro la 
Cantidad de 1 130.00

Tegucígalpa: 3 de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a ;
Disponer que se pague al (.robernador Po

lítico de Yoro la cantÍ4Ía«l de $ Ü3O.00, que 
de conformidael con la partida respectiva 
del Presupuesto vige»s-, le correspoirle por 
los gastos hechos en la visita que practicó ó 
loa pueblos de aquel departamento.—Comu
niqúese.

B'»n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Be autoiisala ercgación de $ TtS.OO

Tegucígalpa; 3 de septiembre de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de t  716.00 que se- 

entregarán al Gobernador Político de esto 
departamento, valor de los fuegos artiScia- 
les que seránjquemados en las noches del 14 y 
15 de actual y que equel tiene contrntadoa 
con el eefior Rafael Rivera Cano.

Dicha cantidad se imputará á la partida
6.^ capítulo XI, Kaino de Gobernación, del 
Presupuesto vigente..—Cornuoiquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ooberoación,
D. Gutiérrez.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Nómbiase Administrador de Correos de Trujillo á 
don Franr-iiiCO I. dáocbez ea sustltucióo de don 
Pranclsoo Navarro.

Tegncigalp; 14 de julio de 1903.
Para el mejor servicio póblioo, el Presi

dente do la República
ACUERDA ;

Nombrar Administrador de Correos de 
Trujillo al eeflor don Francisco I. Sánchez, 
con el sueldo de ley, en soatitación del se- 
Dor don Francisco Navarro.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Mándase cerrar la oñdna telegráfica de I-a MsMc

Tegncigalpa; 15 de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a ;
1. ‘’—Cerrar la oficina telegráfica de La

Masica; y
2. *—Crear las oficinas de San Francisca

de Jimerito, en lagar de aquella, y 8aa 
Joan, en el departamento de Atlántida, fi
jándole como presupuesto el personal qne 
tenia La Masica, con la modificación de ser
vir sólo un Celador cada una de ellas.—La 
erogación se imputará a] capitulo II, Gas
tos Diversos, partida 6.*, Ramo de Fomen
to del Presnpnesto vigente.—Comnofqasss.

B o n illa .
El Secretario de Estado en ei Despacho ds 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhreño,

Se autoriza la erogadón de |  2.00 .

Tegucígalpa: 15 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
A'ntorisar (a erogación de 9 2.00, qne s» 

inoertii'An en la compra de un taburete que 
se necesito en la oficina telegráfica de Oro- 
cuiua. Bsta c a n d a d  se pagará al telegra
fista de dieba oficina, por medio de la Ad
ministración de Rentas de Cholnteca; im- 
pntMndoee el gasto en referencia al capítulo 
IR partida 5 .', eección Gastos Diversos, Ra
mo de Fomento- del Preeapuesto vigente.— 
Oomaniquese.

Bo n illa .
El Secwtario de Estado en el Despacho de

Fómonto-y Obras Públicas,
Alberto Jáembreño.

Autorízase el gasto-de |  4.9. OD

Tegucigalpa; 15 de julio de 1903. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

AutoiSzar el g»sto de |  48.00, qne deberán 
pagarse por m ^io  de la Administración de 
Rentas del departamento de Yoro, ai Gober
nador Político del mismo, valor del flete ds 
seis cargas de útiles telegráficos que se trans
portaron de El Progreso á la ciudad do Yo
ro; imputÁndose dicho gasto al capitulo II, 
partida final de la seccidn Gastos Diver
sos, Ramo da Fomento del Presupuesto vi* 
geutD.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado eu el Despacho da

Fonaeoto y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Autorízase el gasto de |  3.50

Tegucígalpa: 15 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de 1 3.50, valor 

del flete de una carga de materiales telegrá
ficos que ha sido transportada de Graciaiá 
Srandíque. La presente suma deberá pa
garse al telegrafista de Gracias por medís 
de la Administración de Rentas respeotivi. 
Este gasto deberá imputarse á la partida 
9.*, Capítulo lí ,  Gastos Diversos, Ramods 
Fomento del Presupuesto vigente.—Coma- 
niquese.

B onilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho ds 

Fomento y Obraa Públicas,
Alberto Memhreñ»,
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MiL víase pa^ar desde e! 1 . de junio prdximr) pasado 
por la Administración de la Aduana de La Cei
ba, loa sueldos del personal de la oficina telegrá
fica de Rio Blanco.

Tegncigalpa: 15 de julio de 1903.
Habiéndose trasladado la oficina telegrá

fica de Yaruca, en el departamento de Yoro, 
i  Río 'Blanco, departamento de Atlánti- 
da, el Presidente

acl'E b d a ;
Que desde el l.° de junio próximo pasado 

ae'pttgne por la Administración de la Adna- 
oa de La Ceiba, los sueldos del personal de 
la'mencionada oficina de Rio Blanco, con 
lo presupuestado para Yaruca.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Autorízase la erogación de (  IS.Oi)

Tegucigalpa: 15 de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c o e b d a ;
Autorizar la erogación de t  15.00, valor 

de los siguientes libros que se compran al 
sefior don Luis Espinoza M., para neo de los 
alumnos de la Escnela telegráfica de esta 
ciudad. "La Electricidad j  sus Maravi
llas,” porMsÜrotte; "Acnmnladores eléctri
cos,” por Montpellier; "Teorías de la Elec
tricidad,” por Tyndal;” "Manual de Telegra
fía Eléctrica,” por Sinobae; "Manual de Elec
tricidad,” por Campan; "Manual de Telé- 
grafía teórico-práctioa,” por Daweon Padilla; 
"Como se forma un buen electricista,” 
"Electricidad Simplificada,” "Aritmética de 
la Electricidad,” por Hoanes; Fíaíca, por 
Oanot. Esta cantidad se pagará al seOor 
Espinoza por medio de la Tesorería General 
de la República; imputándose al capítulo II, 
partida final de la sección Gastos Diversos, 
Ramo de Fomento del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Púolicas,
Alberto Membreño.

Autorízase el gasto de $ 5.00

Tegucigalpa: Ifi de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

AOUEBDA:
Antorizar el gasto de t  5.00, que ae paga

rán por alquiler de la casa que ocupa la Ad< 
ministración de Correos de Pespire, en el 
presente mee. La cantidad expresada de
berá pagarse por la Receptoría de Rentas 
de aquel lugar; y se imputará al capitulo 
111, partida 3.* sección Gastos Diversos, 
Ramo de Fomento del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomeuto y Obras Públicas, \
Alberto Membreño.

Admitese una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 16 de julio de 1903.
Siendo a tend ib les los motivos en que fun

da su renuncia lie Administrador de Correos 
de Amapala don José María Tomé, el Fre- 
ai dente

a c u e k d a :
1.*—Admitírsela; dándole laa gracias por 

sus aervicioe; y
3 . '—Nombrar, para reponerlo, al setlor

don Rafael Alvarado, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

BACIENDA Y CREDITO FU SUCO

Informe del Administrador de Rentas de Nacaome 
correspondiente á los últimos meses del año eco
nómico flaca!.

Nacaome: 20 de agosto de 1903. 
Seflor Miniatro de Hacienda.—Tegucigalpa.

Tengo la honra de acompañar á Ed. los 
documento! que expresan laa operaciones 
practicadas en esta Administración durante 
los tres últimos meses del a&o económico 
próximo pasado, aaí:
Un ejemplar del estado general de Caja,
Un ejemplar del estado general de Especies. 
Un ejemplar del estado general de Liqui

dación.
El total de los ingresos ascendió á la suma 

de trece mil doce pesoe quince centavo», en la 
forma aigniente:
Renta de Aguar

diente ...............  1 7.193.74
Renta de Pólvora. 326.50 I  7.520.24

ESPECIES TIMBRADAS
Papel Sellado. . . .  $ 181.80
Boletas Pecuarias. 189.00
Leyes y Textos.. .  24.00
Sellos Postales.. . .  91.83
Tarjetas Telegráfi

c a s .....................  267.45
Timbres................  280.50

INGRESOS ETBNTDALES
Cable.....................  $ 979.90
Dispensa de edictos 10.00
2 p. §  de Montepío 20.93
M jiltas................  3.00
Depósitos............  96.50

Dirección General 
de Rentas..........

1.034.58

1.116.33

3.341.00

t  13.012.15
Loa egresos ascendieron A once m il cuatro 

cientot noventa y cuatro pasos treinta y 
nueve centavo», que han sido pagados de 
conformidad con el Presupuesto General de 
Gastos, distribuidos asi:

GASTOS DB LAS RENTAS
Renta de Agnar- 

díente: — Hono
rarios.................  I  428.95

Gastos...................  182.70 3 61J.65

Renta de Pólvora:
—Honorarios... t  6.67

Gastos................... 1.75 8.42

Honorarios de Re
ceptores.............. 57.55

gastos SEKTICIO ADMINISTRATIVO 
Ramo de Goberna*

c i-n ...................  $ 1.238.97
Ramo de Hacienda 639.00

— Justicia.. 809.22
— G uerra.. 4.522.07
— Fomento. 2.607.61 9.816.77

Saldo, asi:
En docomentoa re

mitidos á la Di
rección General. $ 1.235.35

En un documento 
en esta Adminis
tración ..............

En efectivo, id .. . .
200.00

1.092.41

Suma.

2.517.7C

$ 13.012.15
Por ahora nada tengo que decir sobre el 

aumento de las rentas de aguardiente por la 
falta que ha sido considerable durante loa 
tres meses.

Sí como es de esperarse, es ya de este mea 
en adelante porque no faltará esta especie; 
procúrase ver si hay algún motivo poderoM 
que impida su desarrollo, y lo pondré en >n 
conocimiento para dar mi opinión sobre có
mo debe cortarse. Las listas civil y milita
res están cumplidamente pagadas, y creo qne 
las seguiré pagando, como también el ramo 
de Instrncción Pública y los pensionados.

Soy del seflor Ministro, con toda conside
ración, muy atto. y S. servidor.

Sa n t ia g o  Q . M e d in a .

A L I S O S
£1 infrascrito. Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: qne al Poder Ejecutivo se ha pro- 
sentado la propuesta de contrata que literal
mente dice:

“ Supremo Poder Ejecutivo.—Juan Forre
ra Vargas, mayor de edad, casado, propieta
rio y vecino de £1 Negrito, departamento de 
Yoro, comparezco respetuosamente ante V. 
S., manifeetando lo qne signe:

En términos de los municipios de El Ne
grito y Morazán, á la margen izquierda del 
río Guyamapa, se encuentran unos bosqaea 
nacionales, hasta hoy ínexplotados y por esto 
mismo improdnctibles para el Estado, á can* 
sa, sin duda, de encontrarse lejos del litoral 
del Mar Atlántico y de laa grandes dificulta
des materiales para dar salida á la madera, 
pues con este objeto es necesario abrir cami
nos carreteros, y aun tal vez profundizar ar
tificialmente algunos pasajes del rio referido 
con motivo de su poco calado. No obstante, 
en el deseo de emprender trabajos de alguna 
entidad en aquella región, que al mismo 
tiempo que me dejen algún beneficio, den 
ocupación á loa pobladores de las poblaciones 
contiguas j  produzcan algún provecho á la 
Nación, vengo á proponeros la celebración 
de una contrata bajo laa bases siguientes:

1. *—El Gobierno concede á don Juan Pe
rrera V'argaa el derecho de cortar árboles de 
caoba y cedro en loa bosques nacionales aitna- 
dos en la margen izquierda del río Guyamapa, 
en loa términos municipales de El Negrito j  
Morazán, del departamento de Yoro. Bate 
derecho comprende una zona de cinco millas 
de ancho, desde dicha margen, á lo largo del 
rio referido, y durante tres a&os, contados 
desde el l.° de enero de 1904, prorrogebles á 
voluntad de ambas partea,

2. *—El seDor Ftrrera se obliga á pagar Is 
suma de $ 10.00 por cada mil pies de la ma
dera que labre, ya sea en la Administración 
de Rentas de Yoro ó en la Tesorería Gene
ral, de la manera estipulada en el número 
siguiente. La medición se hará según el 
sistema Scribner.

3. *—La medición de la madera se hará cada 
tres ó cada seis meses por un empleado del 
Gobierno, á quien el concesionario pagará un 
peso diario mieutras esté ocupado en esta 
operación; y concluida la medición, el seflor 
Vargas pagará al contado, en Yoro, el valor 
de los pies medidos, ó en Tegucigalpa, q^uio- 
oe días después de verificada aquella. '1 am- 
bién pagará el wflor V'argaa los derechos de 
exportación que cause la madera qne extrai
ga, en en et puerto más inmediato á la dea
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•mbocadnre del rio Uláa, por donde será
extraída.

4.*—El sefior Vargas se compromete á no 
remover la madera con el objeto de exportar
la de los Ingares donde sea labrada por la 
empresa, sin qne antes sea medida, bajo pena 
de rescición ipsoíacto de la presente contrata.

■5.*—También concede el Gobierno al se
flor Vargas;

a) La facnltad de nsar gratuitamente loe 
terrenos nacionales contiguos á la zona de 
qne aqní se trata, y las maderas qne conten
gan, para la construcción de casas, campa
mentos, caminos, puentes y  cnalesquiera en
seres para servicio de la empresa.

e) La facnltad de nsar, también gratnita- 
mente, dichos terrenos para plantaciones de 
granos y plantas y formación de potreros qne 
estime necesario para dicha empresa.

t) £1 derecho de introducir, libres de todo
impuesto fiscal ó municipal, los artículos si 
guientes: carros, carretas, sierras, serruchos, 
yugos, cadenas, frenos de hierro para sujetar 
trozas, rieles para vías férreas, hachas, ma
chetes, maquinarias, carbón y demfts enseres 
de hierro; siendo todo esto necesario para el 
servicio y mantenimiento de la empresa refe
rida.

o) Exención del servicio militar para los
hondnrefiOB empleados en la empresa y mien
tras estén ocupado, en ella, para lo cual el 
concesionario dará conocimiento al Coman 
dante  departamental y si local inmediato de 
loa milicianos que tuviere empleados.

6. *—Siempre que el concesionario sefior 
Perrera tenga que importar los artículos 
mencionados eu el número aiiterior, le dará 
aviso al Ministerio de Fomento para que se 
libre la orden da introducción libre; y el 
registro se verificará con vista de la factura 
respectiva, que deberá presentar al .\dminis 
trador del puerto por donde se haga la in
troducción.

7. ‘—Es convenido entre las partes con
tratantes oue los derechos y franquicias otor 
gadas por la presente contrata no afectarán 
en manera alguna los derechos adquiridos 
con anterioridad por un tercero en loa bos
ques de que se habla; y que esta misma con 
trata quedará de hecho rescindida y sin 
efecto alguno, por falta de cumplimiento, por 
]>arte del concesionario, de cualquiera de las 
obligaciones que contrae.

8. *—El coucesionarío seflor Perrera queda 
autorizado desde luego para proceder á la 
construcción é instalación de las obras pre
paratorias para la iniciación de la empresa 
de que aqui se trata.

Tengo el convencimiento de que eiicontra 
réia razonables las bases anteriormente ex 
puestas, puesto que no traen gravamen aigu 
no al Estado y antes bieu contribuirán al 
desarrollo de una empresa de que reportará 
beneficios; y, en caso de conceptuarlo asi, 
espei'o que os serviréis ordenar la celebración 
de la contrata correepondieute.—Tegucigalpa: 
julio 18 de 1903.—S. P. E.—J. F. Vargas. 
— P. P,—Pedro J . Buatillo.”

Lo cual se pone en conocimiento del pñ 
blieo, para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
20 de julio de 1903.—Alberto Membrefio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber la solicitad 
razón y auto que dicen : ~ “ üenuncio de mina 
nueva.—SeOor Juez de Letras de lo Civil, 
Migoel Fortín, mayor de edad y de este ve
cindario, ante Ud., con el respeto debido, 
luaniüesta: que en el cerro llamado La Pa- 
taslera, jurisdicción de Ouaimaoa, en este 
departamento, su hermano Felipe del mismo 
apellido ha encontrado una veta qne produce 
oro, como se re de la muestra que acompafia; 
Riendo sus límites: al oriente, la quebrada de

El Magistral; al poniente, la quebrada de
Pifluelas; al sur, el Puntal Clavado; y al nor
te, la montana de Pifinelas; corre de sur á 
norte y tiene so recuesto al poniente, veta 
qne se enenentra en cerro virgen, pues en el 
que se encuentra no existe ninguna mina 
registrada dentro del radio de cuatro kiló
metros. Deseando su citado hermano expío 
tar dicha veta, conforme á las prescripciones 
legales, viene á denunciarla en nombre de 
SD predicho hermano y en el de los sefiores 
Pedro Garmendia y Hannel Padilla G., y le 
dan por nombre San Antonio. Por lo ex- 
pnesto, al seflor Jnez pide se sirva admitir 
este dennneio y tramitarse con arreglo á de
recho. Explica que los referidos Fortín, 
Garmendia y Padilla, el primero, es vecino 
del mineral de San Antonio, y los demás de 
Morocelí, todos mayores de edad y mineros. 
Artículos 27 y 33, Código de Minería.—Te
gucigalpa: 31 de julio de 1903.—Miguel For
tín .—Presentado en sn fecha, álas dos p. m. 
—Chévez, Srio.—Juzgado de Letras de lo 
Civil.—Tegucigalpa: 31 de julio de 1903.— 
Admítase la anterior solicitad; regístrese, 
publíquese en ‘*La Gaceta” oficial, por tres 
veces, de diez en diez días, lo menos.—Notifi- 
quese.—G. Bastillo G. — Pedro Pablo Ché- 
vez, Srio.—Tegucigalpa: 7 de agosto de 1903. 
—Pedro Pablo Chévez, Srio.

El infrascrito. ¡Administrador de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara, hace sa
ber; que en auto de esta Administración, de 
27 de julio próximo pasado, se ha seOalado 
la audiencia del dia sábado 26 de septiembre 
del presente aflo, á las 10 a. m., para rema
tar en asta publica en esta oficina, e! terreno 
denominado “ El Voloán,” sito en jurisdir:- 
ción municipal de ( '' linas, círcn'o del mis 
mo Hombre, denunciado i-or los seBores .Aii 
gueto T. Banegas, Pablo Joeé y Framüeco 
Paz y medido á solicitud de los mismos; cuyo 
terreno colinda: por el Noite y Sur, con eji
dos del citado pueblo de Colinas, llamados 
“ Cacanlapa” y “ Lagunas;” por el Este, con 
ejidos de la aldea de Corozal y del pueblo de 
Trinidad; y por el Oeste, también con ejidos 
de Colinas y terreno nacional. Consta de 
doscientas cuarenta y seia hectáreas y cator
ce areae, las cuales han sido valoradas eu la 
cantidad de (t> 446.14) cuatrocientos cuaren 
ta y seis pesos catorce centavos, por corres
ponder cien hectáreas á la 2.* cíase y el resto 
á la 4.*, según división que hace el artículo 
26 de la Ley Orgánica vigente, siendo los 
primeros propios para la agricultura y los se 
gundoB para la crianza de ganado. Lo ex- 
piu'stu se pone en conocimiento del público 
en demanda il« poBt<;res.—Santa Bárbara; 12 
de agosto de l ‘J03.—Juan ile >. Díaz.

El infrascrito, Administrador de lientas 
del departamento de Cortés, hace saber: que 
el seflor don Sebastán Nolasco, de este vecin
dario, se ha presentado á esta oficina, denun
ciando un terreno sito en la jurisdicción del 
pueblo de Villanueva y dividido eu dos par
tes por la línea férrea, y denominado “ El 
Zapote” y “ El Guanacaste,” manifestando 
ser nacional y propio para la agricultura y 
constante como de trescientas hectáreas de 
extensión superficial y limitado asi; aloor 
te, con terreno “ La Gaamma;” al sur y este, 
con terreno llamado “ Cerritos de la Están* 
cia;” y  al oeste, con terreno “ La Soledad.” 

Y habiendo sido admitido el deunneio del 
expresado terreno, de conformidad con la 
ley, se publica el presente, por el tériniuo de 
treinta días.—San Pedro Sula: lu 1>- agos 
to de 1903.—León Martínez.

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, W

ce saber: que en esta fechs se ha presenta t»
al Poder Ejecutivo, el seflor don (íarloa Zar* 
eber, pidiéndosele conceda una zouita mi* 
neral, sita en jurisdicción de la ciudad de 
Yuscarán, departamento de El Paraíso. La 
zonita referida consta de catorce hectáreas 
poco mée ó menos, y cuvo perímetro se de
marcará asi; partiendo del mojón S. E. de 
ta zona Mercedes que se encuentra al sor 
de la loma del Rempujón que remata en la 
quebrada de La Caujura. se procederá en 
linea recta hasta £1 Carrito donde hay otro 
mojón de la misma zona; de aqni con línea 
recta, hasta llegar al mojón E£. de la zona 
Mercedes, que se encuentra al sur <le la loma 
del Rempujón qne remata en la q ’»brada de 
La Ganjnra, se procederá en linc-.. ’̂ ecta has
ta £1 Cerrito, donde hay otro inujón de la- 
misma zona; de aquí, con línea recta hasta 
llegar al mojón S. E. de la pertenencia 
de la Gnadalnpe, sito al sur de la Que* 
brada Salada; de aquí con línea recta al 
sur hasta el mojón N. O. de la zona Zapo
te; de aqui en linea recta hasta el mojón 
E . E. de la zona jMonserrat; de aqui con li
nea recta baria el reete franco hasta llegar 
á un punto sobre esta linea, del cual pueda 
levantarse una perpendicular que pase por 
el mojón S. O. de la zona Mercedes, sito en 
las alturas de La Golondrina; de aquí sobre 
esta perpendicular hasta el mojón última
mente citado; y de aquí al punto de partida. 
Los limites generales «le 1h expresada zoui- 
ta serán: al norte, la zona Mercedes de la 
[>ropiedad del peticiona'io y los suburbios 
déla ciudad de Yu8cara)i;Hl sur la zona 
.^Ion8errat de la compañía del mismo nombre;’ 
al este, loe suburbios t-itados y la zona Zapo
te de don Santos Soto; y al c-ate, los peflas* 
008 de La Golondrina. Para los tiuea con
siguientes, ee hace la pres- tife publicación. 
—Tegucigalpa: 2S de agosto de 190-3,—Al
berto Membreflo.

Juzgado de Paz de San Francisco de Yo-- 
joa. — Abril veintinueve de mil rir vecisntos 
tres.—No habiendo podido ser abido el roo 
Norberto Paz, procesado poi el delito do 
atentatorio y arbitrariedad eu ta persona do 
Turibio Fernández, de este domicilio, y no 
obstante las jiersecuciones que le ha hecho 
el Alcalde Auxiliar de este pueblo, diríjase 
requisitoria á los Tribonales de la República, 
para si aparece en su jurisdicción io remitan 
á esta cárcel con la debida seguridad. Fi
liación del reo: como de 38 afios, de re
galar estatura, cara y nariz larga, pelo liso, 
con una sicatriz en el dedo pulgar de la ma
no derecha y calzado. Se emplaza al reo pa
ra qne, dentro de diez dias, sepreeeute á este 
Tribunal; en caso contrario, se le trndrá co
mo revelde.—Diríjase copia al Director de 
“ La Gaceta” oficia] para eu publicación, fi
jándose aviso en la tabla de este Ju'.(gado; ar
tículos 1.765, 2.078 y 2.079 del « bdigo de 
Procedí mientoe.—Por ante loe de mi aaiateo* 
cia.—Federico Enamorado. — Niooláa Savi- 
IIÓQ.—Eligió Fernández.—Librada en San 
Francisco de Yojoa, á cinco de mayo de mil 
Dovecientoa trea.—Federico Enamorado.

L a . G r a c e t a

Atiministrador:

RAMON LAN DA

Tipografía Nacional 3.* Avenida E.—N.*4A-
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